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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo on libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céitimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTUALOS LUNES

territorios de
en la Península, islas adyacentes, Ganar 
i suietos a la legislación peninsular, a los 
imulgación, si en ellas no se dispusiese otra

C°SLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
lesde cuatro dias después páralos demas pueblos de la misma 
pros inda. (Ley de 8 de Noviembre de 1831.) —r"

PARTE OFICIAL.

Inmediatamente que los señores Alcaides y.Secretariosor«ciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar eni el:sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do esto Bo l e t ín , ,
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venhearse ai 
final de cada semestre.

I’ÍIESHIEACIA DEL COSIJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Noviembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE HAfJMDA.
REAL DECRETO

deTeniendo presente lo preceptuado en H ley 
j 30 de Junio último, que oideiió a Mi Gobierno re

formar, con sujeción á las Bases en ella establoci- 
■ das la ley de 31 de Diciembre de 1881 por que se 

rio-e el impuesto de Derechos reales; de acuerdo 
I cÓk el parecer del Consejo de Ministros y de con

formidad con lo propuesto por el de Hacienda;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ley i . Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,
Vengo en aprobar el adjunto proyecto de Kefor- 

nia deí impuesto de Derechos reales, redactado en 
. cumplimiento de la expresada ley de 30 de J amo 

próximo pasado. . . y
Dado en San Sebastián á veinticinco de Sep

tiembre de mil ochocientos noventa y dos.—María 
Cristina—El Ministro de Hacienda. Juan de la
Concha Castañeda.

REFORMANDO LA DE 31 DE DICIEMBRE DE 1881 POR 
QUE SE RIGE EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES, 
^.REGLADA Á LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE BASES

DE 30 DE JUNIO ÚLTIMO.

Artículo l.° Contribuirán al impuesto sobre 
Derechos reales y transmisión de bienes:

Primero. Las traslaciones de dominio de bie
nes inmuebles y las de derechos reales sobre los 
mismos. . .

Segundo. La constitución,reconocimiento, mo
dificación y extinción de Derechos reales afectos á 
los bienes inmuebles. . .

Tercero. Las traslaciones de dominio de bienes 
muebles que se verifiquen por causa, de muerte.

. Cuarto. . Las de igual naturaleza que se efec
túen por consecuencia de actos judiciales ó admi
nistrativos, ó en virtud de contrato otorgado ante 
Notario. . ., „

Quinto. Los contratos de transmisión ele efec
tos públicos, valores industriales ó mercantiles y 
mercaderías en que intervengan los agentes del 
comercio, á quienes el Código mercantil, en su ar
tículo 93, atribuye el carácter de Notarios, y las 
transmisiones de acciones ií obligaciones de minas 
que tengan lugar por endoso, con arreglo á los es
tatutos 'de la Sociedad emisora, aunque en dicha 
transmisión no intervengan los aludidos funcio
narios. ,

Sexto. Los préstamos personales que esten re
conocidos por documento autorizado por Notario 
ó funcionario administrativo ó judicial, y los que

I se reídicen con garantía de efectos públicos o de 
I valores industriales ó comercialés, siempre que m-
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tervenga la operación Agente de bolsa ó Corredor 
de comercio.

Las renovaciones totales ó- parciales de los prés
tamos. cpn garantía ó sin ella, quedan exceptuadas 
de este impuesto cuando se efectúen dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha del prés
tamo. Las renovaciones ulteriores se considerarán 
como nuevos préstamos.

Séptimo. Las anotaciones de embargo que no 
sean consecuencia de persecución de hipoteca, y 
las de secuestro y prohibición de enajenar que se 
ordenen practicar en el Registro de la propiedad, 
á virtud de providencia judicial dictada en asun
tos civiles ó en los criminales en que se proceda á 
instancia de parte, y las fianzas judiciales y admi
nistrativas, ya sean pignoraticias ó de carácter 
persona], cualquiera que sea el objeto á que se re
fieran ó documento en que consten.

Octavo. Los contratos de ejecución de obras 
que excedan de 1.000 pesetas.

Noveno. Las pensiones de los Montepíos de No
tarios y las gratificaciones, pensiones, jubilaciones 
y orfandades que los Bancos, Sociedades y Compa
ñías otorguen con arreglo á estatutos, reglamentos 
ó cajas particulares, á sus empleados ó á las fami
lias de éstos, siempre que excedan de1.500 pesetas.

Décimo. Todos los demás documentos priva
dos, de cualquier clase que sean, en los cuales con
venga á los interesados dar autenticidad á la fecha 
con respecto á terceros, y á los efectos del artícu
lo 1.227 del Código civil.

Art. 2.° Las adjudicaciones en pago, compra
venta, reventas y cesiones á título oneroso de bie
nes inmuebles y Derechos reales, satisfarán el 3 
por 100. En el contrato de compraventa con cláu
sula de retrocesión, si por cumplirse la condición 
impuesta, vuelve la propiedad al vendedor, pagará 
éste el 1 por 100. La transmisión del derecho de 
retroventa en virtud de contrato, queda sujeta al 
pago del 3 por 100 del precio por el que se adquie
re el derecho; debiendo completar el adquirente, 
al usar de éste, el impuesto del 3 por 100 del va
lor total del inmueble.

En las permutas pagará cada permutante el l‘5O 
por 100 del valor igual de los bienes respectivos, y 
por la diferencia, si resultase entre unos y otros, 
pagará el 3 por 100 aquel que figure como mayor 
adquirente en la cantidad que lo sea. Por las ad
quisiciones de bienes y Derechos reales correspon
dientes á la mitad reservable de vínculos y mayo
razgos, continuarán satisfaciendo el 2 por 100 los 
inmediatos sucesores de los mismos.

Las sucesiones de todas clases, ya se verifiquen 
á títulos de herencia, de legado ó donación por 
causa de muerte, pagarán según el grado de paren
tesco entre el. causante ó donante y el adquirente, 
con arreglo á los siguientes tipos:

Entre ascendientes y descendientes legítimos 
ó legitimados por subsiguiente matrimonio, 1 
por 100.

. Cónyuges en la proporción ó cuota usuñ’uctua- 
ria que adquieran en concepto de legítima ó por 
ministerio de la ley, 1 por 100.

Ascendientes ó descendientes naturales, los hi
jos legitimados por rescripto Real y los adoptados, 
2 por 100.

Cónyuges en la parte que exceda de la legítima 
usufructuaria, 3 por 100.

Colaterales de segundo grado, 4 por 100.
Colaterales dé tercer grado, o por 100. 
Colaterales de cuarto grado, 6 por 100. 
Colaterales de quinto grado, 7 por 100. 
Colaterales de sexto grado, 8 por 100.
Colaterales de grado más distante del sexto y 

extraños, 9 por 100.
En favor del alma del testador, 1 por 100.
En favor del alma de otras personas, sean éstas 

parientes ó extraños, 8 por 100.
Las donaciones entre vivos pagarán los mismo8 

tipos que las sucesiones, según el. grado .de paren
tesco entre el donante y el donatario.

En las sustituciones fideicomisarias, si el encar
gado de transmitir á un tercero el todo ó parte de 
la herencia pudiera disfrutarla temporal ó vitali
ciamente, pagará en concepto de usufructuar!0! 
con arreglo al grado de parentesco que le una con 
el testador. El. tercero ó terceros llamados á SLi 
disfrute, serán considerados como herederos susti
tutos, pagando también según la relación de pa
rentesco que tengan con la persona que les insti
tuyó.

Los grados de parentesco son todos de consan
guinidad, y han de regularse por la ley civil.

No obstante lo dispuesto respecto á las trasla
ciones de dominio de Derechos reales constituido3 
sobre bienes inmuebles, cuando el derecho real denu
da propiedad se transmita, bien sea por testamen
to, bien abintestato, bien por heredamiento, no 80 
exigirá el impuesto al adquirente, aunque éste 1° 
sea con anterioridad al l.° de Julio último, hast» 
que se consoliden en él la propiedad y el usufruc
to. Pero si después de adquirido, y antes de conso
lidarse con el usufructo, fuera transmitido por con
trato ó acto entre vivos, devengará el impuesto c°' 
rrespondiente, según el concepto jurídico de l'1 
transmisión, sirviendo de base para liquidar el im
puesto el precio convenido, si se transmitiese á ti
tulo oneroso, y valuado por las tres cuartas parte8 
del valor de los bienes, si lo fuere á título lucra
tivo.

Los bienes y Derechos reales aportados á la cons
titución de toda clase de sociedades pagarán e* 
0{50 por 100. Igual cuota satisfarán al tiempo de 
disolverse, convertirse ó transformarse las socieda
des, las adjudicaciones ó transmisiones que se ha
gan á los socios ó á otra sociedad de ios bienes y 
Derechos reales que constituían el todo ó parte del 
haber social. Si en estos casos se adjudican á tm 
socio los mismos bienes ó derechos que aportó, so
lo pagará el 0‘25 por 100. Cuando las sociedades 
emitan acciones, la cantidad que de est as se ingre
se será capital aportado. Si emitiesen obligaciones 
el capital desembolsado se considerará como préS' 
tamo y será gravado con el OTO por 1( '0 si fueren 
simples, pues si fueren hipotecarias dicho tipo se 
exigirá del capital que representen, ó igual canti
dad del capital por que se haga la amortización sa
tisfarán al llevarse ésta á efecto, así las obligacio
nes que se emitan en lo sucesivo como las emitidas 
con anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de, 1881.
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La constitución, reconocimiento ó niodiñcación 

loo ®rec^° re^ d0 hipoteca devengará el 0‘50 por 
. w del valor ó capital garantido con aquélla. La 
^tinción devengará el Ó‘1O por 100 del mismo va- 

r o capital garantido, si tiene aquélla lugar den- 
de los dos años de la constitución; 0‘25 por 100 

se verifica dentro del plazo de dos á cinco años, y 
por 100 si fuese mayor la duración. Si la extin- 
se verifica por refundirse la propiedad en el 

creedor hipotecario, no devengará derecho alguno. 
•^transmisión del derecho dehipoteca pagará como 
a de cualquier otro Derecho real, según el título. 
La constitución del arrendamiento por contrato 

Gotario, aunque no tenga el carácter de ins- 
,1 jd)le en el Kegistro déla propiedad, satisfará 

0>10 por 100 de la cantidad total que haya de 
lagarse durante todo el período por que se verifi- 
?el contrato. Con sujeción á este mismo tipo 
Rutarán los subarriendos, subrogaciones, cesio- 
6s y retrocesiones de los propios arriendos, siem- 
6 que so verifiquen por escritura pública. Cuan

. en los arrendamientos y demás contratos antes 
Lidos, otorgados en escritura pública, no se ex

preso el tiempo de su duración, se liquidará el im- 
l^esto sobre la base de la renta de tres años.

La constitución, reconocimiento, modificación ó 
. Unción de pensiones, pagarán: si la pensión es 
1 Alicia ó sin tiempo limitado, el 2 por 100 del ca- 

‘Lal ele la pensión; si es temporal, el 0‘10 por 100 
*1 r cada dos años de duración, pero sin que exce- 

del 2 por 100 cualquiera que sea el tipo que se 
rl0- En igual forma se liquidarán al constituirse 

pensiones de los Montepíos de Notarios y las 
J ^tificaciones, pensiones, jubilaciones y orfanda- 
68 que los Bancos, Sociedades y Compañías otor- 

^U6n con arreglo á estatutos, reglamentos ó cajas 
articulares á sus empleados ó familias de éstos, 
^pr© que excedan de 1.500 pesetas.

as traslaciones de bienes muebles de todas 
a verificadas en virtud de actoA judiciales ó 

^inistrativos ó de contratos otorgados ante 
°hirio, satisfarán el 2 por .100 de su valor.

í, ?s préstamos personales otorgados ante Nota- 
'f o reconocidos judicial ó administrativamente, 

como los en que intervengan los Agentes de 
La ó Corredores de comercio, si están garanti- 
con efectos públicos ó valores industriales ó 

^^c^les, quedan gravados con el O1 ¡A) por 100 
Jre su cuantía, si ésta excede de 1.000 pesetas, y 

y 11 el 0‘05 por 100 si fuesen de menor cantidad, 
^al tipo devengarán en el acto de la emisión los

Ltulos y cédulas emitidos por particula- 
8 o sociedades, con garantía hipotecaria, y que 
'^ transmisibles por endoso ó al portador, inde- 
^«ientemente del devengo que corresponda por 

^^wtitución y extinción del derecho de hipo-

Las informaciones de posesión por adquisicio- 
( ^.de cualquier clase, anteriores á la ley Hipote- 

estarán libres del impuesto, y las posteriores 
q,’ 11 ‘ha ley pagarán el 1 por 100 si proceden de 
C(,aiisinisiones entre ascendientes y descendientes, 

ó hermanos, y el 3 por 100 en todos los 'y* casos.
Bu '^^P^hanse las informaciones que se incoen 

61 termino de un año, desde la publicación de 

esta ley, las cuales seguirán tributandopor los ti
pos que señalan las disposiciones hasta ahora 
vigentes en cuanto puedan sor más beneficiosos 
para los interesados.

Las anotaciones judiciales, las fianzas de la mis
ma clase y administrativas y los contratos de eje
cución de obras á que se refieren los párrafos sép
timo y octavo del art. l.“, pagarán el (J‘10 por 100 
del importe de las obligMúones que garanticen, ó 
en su caso del valor de los bienes, y si aquél fuese 
indeterminado, satisfarán la cuota fija de 3 pese
tas. (luando los interesados que obtuvieren el em
bargo. secuestro ó prohibición de enajenar gozasen 
de los beneficios legales de pobreza, se suspenderá 
la exacción del impuesto.

Los documentos á que hace referencia el párrafo 
décimo del art. l.° devengarán 2 pesetas, si su im
porte no excede de 5.000: de 5.000 y un céntimo 
á 25.000 3 pesetas, y de 25.000 y un céntimo en 
adelante 4 pesetas. Si el importe fuere indetermi
nado devengarán 3 pesetas.

Por último, los contratos de transmisión de 
efectos públicos, valores industriales ó mercantiles 
y mercaderías en que intervengan los Agentes del 
comercio á quienes el Código mercantil otorga el 
carácter de Notarios, así como las demás transmi
siones á que se refiere el párrafo quinto del artícu
lo 1.". contribuirán por el O110 por 100 del precio 
de las transmisiones.

Art. 3.° Contribuirán igualmente por el 0'10 
por 100 de su valor los actos y contratos siguientes:

Primero. La extinción de la hipoteca que se 
constituya para garantir la recaudación de fon
dos ó valores de la Hacienda pública y la de la 
que lo esté en favor de la Administración.

Segundo. La extinción legal de las servidum
bres personales y reales, entendiéndose por extin
ción legal de las primeras la reunión de las mis
mas en la propiedad, y por extinción legal de las 
segundas la desaparición ó demolición del predio 
dominante ó del sirviente ó la reunión de los dos 
en uno solo.

Tercero. Las permutas de fincas rústicas, cuan
do cada una de éstas no exceda de tres hectáreas 
de cabida, y además alguna de ellas resulte acu
mulada á otra perteneciente con anterioridad á 
uno de los permutantes.

Cuarto. Las aportaciones directas de bienes ó 
derechos reales verificadas por los cónyuges al 
constituirse la sociedad legal, así como al disol
verse legalmente dicha sociedad, las adjudicacio
nes hechas á los cónyuges de la misma suma de 
bienes ó derechos reales aportados ó de las que les 
correspondan en concepto de gananciales. Las 
aportaciones verificadas por medio de terceras 
personas durante la sociedad conyugal ó á su 
constitución, pagarán por el concepto jurídico en 
virtud del cual pasan á poder de los consortes.

Quinto. La adquisición del ajuar de casa y de 
las ropas de uso personal, cuando se verifiquen 
por título de sucesión.

Sexto'. Las adquisiciones que realicen los esta
blecimientos de beneficencia ó de instrucción sos
tenidos por fondos generales, provinciales ó muni
cipales, y las transmisiones destinadas á lacrea- 
ción ó sostenimiento de instituciones de enseñanza 
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gratuita, aunque sean de carácter privado. Y 
también las primeras enajenaciones de fincas que 
se hagan por la asociación ele caridad establecida 
en Madrid con el título de «La constructora bené
fica», y la compra de terrenos que la misma haga 
para sus construcciones.

Séptimo. Las primeras enajenaciones de los 
bienes que en la actualidad constituyen colonias 
agrícolas y poblaciones rurales, hechas por los fun
dadores de las mismas ó sus herederos.

El mismo tipo se aplicará á las primeras suce
siones directas de los mismos bienes, todo sin per
juicio de los derechos adquiridos á la publicación 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y de lo que 
dispongan las leyes especiales que en adelante se 
dicten respecto á dichas colonias y poblaciones.

Octavo. Las adquisiciones hechas directamente 
de los bienes enajenados por el Estado en virtud 
de las leyes desamortizadoras de l.° de Mayo de 
1855 y 12 de Mayo de 1865.

Noveno. Las redenciones de los censos de igual 
procedencia verificadas con arreglo á las citadas 
leyes.

Décimo. Las adquisiciones de bienes inmue
bles y derechos reales verificadas por las empresas 
de ferrocarriles en virtud de la ley de Expro
piación.

Undécimo. Las adquisiciones de igual clase de 
bienes y derechos reales realizadas por las empre
sas de canales de riego, según lo dispuesto en la 
ley de 3 de Agosto de 1866.

Duodécimo. Las transmisiones de los citados 
bienes y derechos verificadas con arreglo al Con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Junio 
de 1867 sobre capellanías, colativas, de patronato 
familiar, memorias, obras pías y otras fundaciones 
análogas.

Décimotercero. Los contratos de transmisión 
de templos destinados al culto de la religión Cató
lica Apostólica Romana; así como los legados en 
metálico que para su construcción ó reparación se 
hagan.

Décimocuarto. Los contratos de adquisición de 
terrenos que los Ayuntamientos y Diputaciones 
hagan para el ensanche de las vías públicas.

Décimoquinto. Las concesiones de aprovecha
miento de aguas que otorgue el Estado, y los con
tratos que sobre ellas lleven á cabo el Estado, las 
provincias y los municipios.

Décimosexto. Los actos de traspaso del dere
cho de explotación y los de transmisión en cual
quier forma de los ferrocarriles y canales de riego, 
siempre que deban revestir al Estado concluido el 
término de las concesiones.

Décimoséptimo. La constitución y extinción 
de las hipotecas en garantía del precio ó parte de 
él en las ventas.

Art. 4.° Sólo el Estado gozará de exención del 
impuesto por la adquisición á su favor de bienes, 
valores ó derechos reales, de cualquiera clase que 
sean.

Las transmisiones de los edificios que se cons- 
truyafRn las zonas de ensanche continuarán de
vengando la mitad de los derechos, según la ley 
de 22 de Diciembre de 1876.

En todo caso, satisfará el impuesto el que ad
quiera ó recobre el derecho gravado, y aquél á cu
yo favor se reconozcan, transmitan, declaren ó ati- 
judiquen los bienes y derechos. En los arrenda
mientos corresponderá dicho deber al arrendatario | 
ó colono, salvo los pactos especiales en contrario.

Art. 5.° El impuesto recae sobre el valor de los 
bienes y derechos sujetos al mismo. , I

El de los primeros se establece con relación al 
precio en venta, y el de los segundos con sujeción 
á las reglas siguiente^:

1 .a El del derecho de usufructo, el de la nuda 
propiedad, y de los de uso y habitación, el 25 por I < 
100 del valor de la finca.

2 .a En los usufructos de carácter general cons- 
tituídos por testamento, abonará el usufructuario 
el 25 por 100, y el nudo propietario el 75 por 100 | 
restante, hasta completar el derecho correspon
diente á la sucesión en su caso, con arreglo á la 
tarifa comprendida en el artículo 2.°

3 .a Las servidumbres reales, por el 5 por 100 . j 
del valor del predio dominante.

El valor de los bienes que se transmitan por he- I 
rencia, se fijará para los efectos del impuesto, de* ■ 
duciéndose el importe de las deudas del causante, ¿ 
cuya certeza conste en escritura pública ó en otro ' 
documento de legitimidad indudable.

Art. 6.° Los documentos referentes á toda cía- I 
se de contratos, sean públicos ó privados, así como 
las informaciones posesorias ó de dominio, se pre- ■■ 
sentarán á la liquidación del impuesto dentro de I, . 
los treinta días hábiles, siguientes al de su otor- I 
gamiento ó autorización. , | *!

En igual plazo se presentarán los testimonios o 
certificados de ejecutorias judiciales ó administra
tivas, á contar desde la fecha en que fueren ejecu
torios. Cuando los documentos de que se trata se 
otorgasen en otra nación de Europa, el plazo para 
la presentación será de ocho meses; si lo fuesen efl 
Africa ó América, dos aiios, y si en Asia ú otros 
países, tres años.

El plazo para la presentación de documentos I 
relativos á herencias y legados será de seis meses o j 
de un año si se solicitare prórroga del Delegado 
de Hacienda en la provincia, á contar desde el la- I 
llecimiento del causante. Cuando la sucesión se | 
cause en otra nación de Europa, dichos plazos dej 
seis meses ó de un año se ampliarán respectiva
mente á nueve meses y á año y medio; si ocurriere ■ 
en Africa ó América á un año y dos años, y si tu-e 
viere lugar en Asia á un año y medio y tres años-

Las prórrogas bien sean para la presentación de 
los documentos á la liquidación del impuesto, bien™ 
para la realización del pago, cuando su otorga- .. 
miento corresponde al Ministerio de Hacienda, 
llevarán aparejada la obligación de satisfacer el be 
por 100 de interés de demora durante el tiempo 
por el que se utilicen, cuyos intereses no podran I 
condonarse. El Ministro podrá, no obstante, con
donar en el caso en que se pruebe que la declara- | 
ción de herederos está pendiente de resolución jn' 
dicial. ,

Art. 7.° Las multas, así por falta de presenta
ción como de pago, no podrán exceder del 10 p01 | 
100 sobre la cuota liquidada y se considerarán un' 
puestas de derecho por el mero transcurso de lob 

I 
? 
c 
c 
i 
I 
I
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plazos legales, siendo por tanto liquidables y exi- 
gibles desde luego por los' liquidadores, á reserva 
de dar cuenta para su aprobación á los Delegados 
de Hacienda, sin perjuicio de los recursos que los 
interesados estimen procedentes. A los liquidado
res corresponderá en dichas multas la tercera pai
te de las mismas. .

Los que incurrieren en ellas, aunque por cn- 
cunstancias extraordinarias debidamente compro
badas sean relevados de su pago, satisfarán preci- 
sainente en todos los casos por razón de demora el 
b por 100 de interés anual sobre el importe del 
impuesto liquidado. Igual interés abonarán los que 
obtuvieron prórroga de los plazos para la presen
tación de documentos, cuya prórroga no se otor
gará sino por circunstancias muy, atendibles. Lx- 
leptúanse, sin embargo, las prórrogas que con 
arreglo al art. G.° de esta Ley otorguen los De
legados de Hacienda, las cuales no devengaran in
tereses. _

" No se concederán en adelante perdones genera
les de multas sino en virtud de una ley.

Los perdones, sean ó no generales, no alcanza
rán á la parte de multa correspondiente al denun- 

I eiador y los individuales tampoco á la que se sé
llala en las multas al liquidador. 'I ampoco podían 
condonarse los intereses de demora que se liqui
den conjuntamente con las multas.

Art. 8.° La Administración puede obligar por 
I medio de apremio á la presentación de documen- 
I tos ó declaraciones de valores cuando haya termi- 

ilado el plazo legal para efectuarlo. ,
Por las oficinas liquidadoras se incoarán y tra

mitarán en todo caso las diligencias oportunas 
t contra cualquiera persona, Sociedad ó Corporación 
' que resulte deudora á la Hacienda por falta do 

presentación de los documentos dentro de los pla
zos establecidos, utilizando al electo los medios 
que se señalarán en el reglamento, pero cuidando 
de dar cuenta á la Delegación en la provincia de 
las diligendias que instruyeren, las cuales procu
rarán simplificar y perfeccionar en cuanto sea da
ble en beneficio de los intereses del I esoro. , ,

Para hacer las notificaciones y demás requni- 
I mientes que exija la gestión del impuesto, tendrán 
| derecho los liquidadores á utilizar la cooperación 
’ de los Alcaldes y agentes ejecutivos ó de los fun

cionarios á quienes competa instruir los expedien
tes de apremio por débitos de contribuciones; de
biendo remitir mensualmente á estos últimos cer- 

I tificación de los individuos que se hallaren en des
cubierto, ya por el concepto de cuotas , ó de inte

’ reses y multas liquidadas, á fin de qiie inmediata- 
I mente, y con arreglo á las disposiciones que re

gulan el procedimiento por débitos á la Hacienda,
se incoen las diligencias de , ejecución contra los 2.'
interesados. De dichas certificaciones se enviara 
copia para su conocimiento á la Delegación de Ha
cienda en la provincia. , , ,

Art. 9.° En las transmisiones á titulo lucrati
vo se comprobarán siempre los valores declarados 
pero podrá suspenderse la comprobación por el 
plazo máximo de un año, si el interesado lo solici
tare, viniendo en tal caso obligado á abonar el b 
por 100 de interés anual de demora entre el im
puesto que pagase y el que se liquidara después

3.°

de practicada la liquidación. La acción adminis
trativa de comprobación prescribe al año de la 
presentación de los documentos á liquidar cuan
do éstos son públicos y solemnes. En el reglamen
to se fijarán los casos en que deba procederse a la 
comprobación y los en que corresponda sutragai 
los gastos de tasación al contribuyente ó a la Ad
ministración.

Las oficinas liquidadoras aprobarán la compro
bación del valor de los inmuebles cuando no ex
ceda de 25.000 pesetas, y cuando además los valo
res que resulten de la comprobación sean menores 
que los declarados, ó siendo mayores, sean acepta
dos por el contribuyente: pero dándose cuenta en 
todo caso á la Delegación de Hacienda, la cual po
drá. dentro del plazo de un año, reclamar del li
quidador el expediente de comprobación y hacer 
sobre él los reparos que sean procedentes, debien
do dictar siempre su resolución en el término de 
dos meses. . . •

No podrán hacerse alteraciones en los amillara- 
mientos de la riqueza inmueble, sin la previa pre
sentación del título ó documento en que conste la 
transmisión y el pago de los derechos correspon
dientes. Siempre que resulte una finca no amilla
rada, ó con mayor extensión superficial de la que 
arroje el amillaramiento, y cuando por electo de 
la tasación pericial aparezca un aumento de valor 
en los bienes sujetos al impuesto de Derechos rea
les, el liquidador expedirá á cargo de los intere
sados la oportuna certificación, á los efectos del 
amillaramiento.

Los peritos tasadores que se nombren para el 
justiprecio de las fincas sujetas al impuesto de De
rechos reales, devengarán los mismos derechos y 
dictas que los señalados á los tasadores de fincas 
sujetas á la desamortización. En ningún caso el 
total de los derechos y dietas podrá exceder del 
20 por 100 del impuesto que por Derechos reales 
pague la finca justipreciada. La tasación de los 
bienes inmuebles de todas clases, sujetos al refe
rido impuesto, se verificará por peritos nombrados 
por el Juez de primera instancia competente, y 
los derechos y dietas que devenguen, tampoco po
drán exceder'del 20 por 100 del impuesto que les 
corresponda.

Art. 10. Los liquidadores del impuesto deven
garán los honorarios que á continuación se ex
presan: Pesetas.

l.°

o

Por el examen de todo documento que 
contenga hasta 20 folios, esté ó no 
sujeto al impuesto, y por la exten
sión de la nota correspondiente.... < 

Por cada folio que pase de 20   
Por la busca de antecedentes y expedi

ción de certificación relativa al im
puesto, á instancia de parte intere
sada ó por mandato judicial  

Si la certificación ocupa más de una 
página de 2G lineas a 20 silabas, por 
cada página más, esté ó no ocupada 
íntegramente 

Por la liquidación del impuesto el LaOw 
por 100 del importe de la cuota del 
Tesoro.

Ü‘50 
0‘05

2

1
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Siempre que por voluntad del contribuyente se 
llagan dos liquidaciones por un mismo acto, una 
provisional y otra definitiva, devengará el liqui
dador el premio por la diferencia entre la última 
y la provisional, si aquélla ascendiese á mayor su
ma, y por ningún motivo podrán los interesados 
diferir el pago del impuesto liquidado, ni aun á 
pretexto de reclamación contra la liquidación prac
ticada, sin perjuicio del derecho á la devolución 
que proceda. Cuando la cuota é intereses no exce
dan de 25 pesetas, se dispondrá lo conveniente 
para facilitar la liquidación y el pago.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. Las disposiciones de la presente ley 
comenzarán á regir y aplicarse desde l.° de Octu
bre próximo, salvo lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la misma.

Segundo. Los actos, herencias y contratos an
teriores á dicha fecha que se presenten á liquidar 
en el plazo de seis meses, á partir de la misma, so 
liquidarán por las tarifas vigentes en la época en 
que hubiese tenido lugar la transmisión legal, 
siempre que les fueran más favorables. Pasado este 
plazo, se liquidarán sin excepción con arreglo á la 
presente ley.

Tercero. Los actos, herencias y contratos an
teriores á 1." de Julio del corriente año que se 
presenten á liquidar hasta el 31 de Diciembre del 
mismo, no devengarán multas ni intereses de de
mora, aun cuando estuviesen en ellos incursos.

Si por alguno de dichos actos, herencias ó con
tratos se hubiere exigido multa ó intereses de de
mora. se entenderán ambas cosas condonadas, pro
cediéndose á su devolución.

, Cuarto. El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones reglamentarias y demás que crea 
convenientes para la ejecución de esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno, después de oir á la Diputación 
provincial de Vizcaya, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 14 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1887, y de resolver lo que sea pro
cedente, señalará el día en que haya de principiar 
á exigirse el impuesto de 0‘10 por 100 sobre las 
transmisiones de efectos públicos en que interven
gan los Agentes del comercio á que el Código 
mercantil en su art. 93 concede carácter de No
tarios.

Aprobada por S. M.—Madrid 25 de Septiembre 
de 1892.—El Ministro de Hacienda, Juan de la 
Concha Castañeda.

^Gacela L° Octubre 1802 )

SECCIÓN CUARTA

ADMIHISTB^O» BE éOmiBOCIOHS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
, La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial del segundo trimestre del actual ejer
cicio; tendrá lugar en los pueblos que á continua

ción se expresan, en los días del mes de Noviembre
que á cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

1? zona de La Almunia.
Alfamén....................... 8 y 9
Almonacid................... 5 al 7
Alpartir........................ 9 y 10
Calatorao...................... 5 y 6
Chpdes.......................... 7 y 8
La Almunia.................. Idem.
Longares...................... 10 y 11
Lucena......................... 5 y 6
Mezalocha................    12 y 13
Morata......................... 7 ai 9
Mozota......................... 5 y 6
Muel............................. 5 al 7

..........................................  11 y 12
Salillas......................... 5 y 6
Partido de Tarazona.

Alcalá de Moncayo.... 15 y 16
A-hón............................ Idem.
Cunchillos.................... Idem.
El Buste....................... 10 y 11
Grisel............................ 17 y 18
Litago........................... 19 y 20
Lituénigo..................... 21 y 22
Los Payos.................... 19 y 20
Malón........................... 12 y 13
Novallas........................ Idem.
San Martín.................. 21 y 22
Santa Cruz.................. 17 y 18
'farazona...................... 21 al 25
Torrellas...................... 19 y 20
Ihasmoz.. .. ................. Idem.
Vera............................. 21 y 22
Vierlas.......................... 15 y 16
y 3.w zonas de Zaragoza.

Alfajarín...................... 23 y 24
Leciñena...................... 16 y 17
Pastriz.......................... 9 y 10
Perdiguera................. 15 y Id
Puebla de Albortón.. . 10 y 11
San Mateo................... 27 y 28
Vil] amayor................... 12 y 13
VillanueVa de Gállego. 25 y 26
Zuera........................... 7 y 8
Cadrete........................ 3 y 4
Cuarto.......................... 19 y 20
El Burgo...................... 5 y 6
La Joyosa................ . .. 1 y 2
María........................... 18 y 19
Sobradiel...................... 21 y 22
Torrecilla Valmadrid.. 5 y 6
Torres de Berrellén. ., 1 y 2
Utebo........................... 21 y 22

Partido de Ejea. /
El Frago...................... 1 y 2
Sierra de Luna............ Idem.

Partido de Dar oca.
Aldehuela.................... 1 y 2
Atea............................. Idem.
Orcajo.......................... Idem.
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PUEBLOS. DÍAS.

Romanos...................... 1 y 2
Torralvilla.................... Idem.
V aldehorna.................. Idem.
Villafeliuhe.................. Idem.

Partido de Belchite.
Almochuel......... 1 y 2
Belchite............. 1 al 4
Lagata............... 1 y 2
Letux........................... Idem.
Puebla de Albortón... Idem.
Tosos................. 4 y 5
Villar de los Navarros. 1 y 2
Partido de Calatayud.
Belmente..................... 1 y 2
El Frasno.................... Idem.
Gotor........................... Idem.
Mores........................... Idem.
Olvés............................ Idem.
Paracuellos de la Ribera Idem.
Sestrica............................. Idem.

Partido de Ateca.
Aniñón......................... 1 al 3
Aranda......................... Idem.
Berdejo .. ..................... 1 y 2
Cervera......................... Idem.
Oseja. .. ....................... Idem.

Partido de Caspe.
Caspe............................ 1 al 5
Chiprana...................... 1 al 3
Mequinenza................. Idem. 
Nonaspe..................... Idem.

Zaragoza 28 de Octubre de 1892.—El Admi 
nistrador, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
D. Miguel Jimeno López, Alcalde constitucional 

de este pueblo, y como tál Presidente de la Jun
ta de vegas del mismo:
Hago saber: Que no habiendo podido ayer to

mar acuerdo en la aprobación de los proyectos de 
ordenanzas y reglamentos de riego de este térmi
no municipal por insuficiente número de propieta
rios y poseedores de fincas en la reunión, cuya 
asistencia se interesaba en el anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al día 29 
del actual, de conformidad con lo dispuesto en el 
2.° particular del art. 6.° de la Real Instrucción 
de 25 de Junio de 1884 se convoca por última vez 
á Junta general en la Sala Consistorial á todos los 
interesados para el día 4 de Diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, en cuya reunión serán los do
cumentos definitivamente aprobados con la concu
rrencia de partícipes, cualquiera que sea su número.

Paracuellos de Jiloca 31 de Octubre de 1892.— 
EL Alcalde Presidente, Miguel Jimeno.

La plaza de Médico titular de esta villa se ha
lla vacante: su dotación consiste en 250 pesetas ~ 
por la Beneficencia, y 2.250 pesetas pagadas por 
una junta de mayores contribuyentes por trimes
tres vencidos: se admiten instancias hasta el día 
12 del que rige.

Llueca l.° de Noviembre de 1892.'—El Alcalde 
ejerciente, Miguel Saldaña.

0ELE6ACIM DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPUESTO DE MINAS.—2 por 100 sobre el producto bruto.

Copia de las relaciones de prodigios presentadas por los mineros de esta provincia, correspondientes al pri
mer trimestre de 18^2-93.

Nombres de los propietarios. • Títulos de las minas. Clase del mineral.
Número 

do 
quintales 
métricos.

Precio 
en 

boca mina

Pesetas.

IMPORTA 
el 

mineral.
Pesetas.

IMPORTA 
el 

2 por 100.
Pesetas.

I). Indalecio Martín........... El Angel. Sal. 1.085 P50 1.627‘50 32‘25
Manuel Reverter........... La Esperanza. Idem. 381 2 762 15‘24
Francisco Carcas.......... Sancho Abarca. Idem. 98 l‘5O 147 2‘94
Ramón Soler................. Paquita. Idem. 60 1^50 90 l‘80
Miguel Romero............. San Crescencio. Idem. 758 l‘5O 1.137 22‘74
Miguel García............... Hermanita. Idem. 37 l‘5O 55‘50 Pll
Ceferi.no Agud.............. La Constancia. Idem. 5 1*50 7‘50 0‘15
Juan Bautista Soferas.. San Antonio l.° Idem. 2 P5Q 3 0‘06
Miguel García... ........... La Bonita. Idem., 820 l‘5O 1.230- 24‘60
Santiago Bastos............ Santa Eulalia. Idem. 25 1*50 37‘50 0-75
Manuel Castrillo........... Invencible. Idem. 330 l‘5O 495 9-90
Nicolás Navarro............ La Carolina. Idem. 5 l‘5O 7*50 0‘15
Francisco Canales........ Aurelia. Idem. 54 P50 81 1/62

Suman.... 3.660 » 5.680‘50 113‘61

Zaragoza 31 de Octubre de 1892.—El Delegado, Juan Dessy.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

taragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Marcelino Pelardas Bardagil, de 28 años 
de edad, casado, de oficio sillero, de estatura regu
lar y rostro moreno, vecino que fue de esta capi
tal, y de la que desapareció el 26 de Septiembre 
que ha finado, y se supone se encuentra en Barce
lona, para que en el término de 10 días, contados 
desde el siguiente en que se inserte esta requisito
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, principal, á pres
tar declaración en la causa que se le instruye so
bre estafa de cinco pesetas y varias prendas á do
ña Estefanía Blasco, de esta vecindad; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término 
fijado será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Na
ción, y especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del nom
brado Marcelino Pelardas Bardagil, y si fuere ha
bido dispongan lo conveniente para su traslación 
á las Cárceles públicas de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dada en Zaragoza á 29 de Octubre de 1892.—• 
Pablo Campos.—Ante mí, José Guitarte.

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción y de pri

mera instancia de Ateca:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Manuel Andaluz Moros, se procederá el 23 del 
actual, á las once de su mañana, en este Juzgado, 
á la subasta de la finca siguiente:

Una huerta, sita en Bubierca y partida de Tras
portilla, regadío, de tres hanegadas; linda al S. y 
M. con río Jalón, y al P. y N. con acequia: tasada 
en 3.000 pesetas.

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta ha de depositarse 
el 10 por 100 de la misma.

Dado en Ateca á>2 de Noviembre de 1892.—Joa
quín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

>ljea de los Caballeros
D. Gonzalo Dehesa y Sagaste, Juez de primera 

instancia y de instrucción, ejerciente del parti
do de Ejea de los Caballeros por ausencia del 
propietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

al Alcalde de Puendeluna D. Mariano Navasa en 
el expediente seguido contra el mismo por desobe

decer órdenes referentes al pago de descubiertos 
de primera enseñanza, se sacan á la venta en pu
blica subasta, con rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, como de la pertenencia de dicho Alcalde, 
los bienes siguientes:

Cuarenta cabezas mayores de ganado lanar: ta
sadas pericialmente en 800 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y e11 
el municipal de Puendeluna el día 19 de Noviem
bre próximo, á las once de la mañana; advirtién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, deducido dicho 
25 por 100; que las referidas ovejas se hallan de 
manifiesto en casa del depositario D. Mariano Na* 
vasa, vecino de Puendeluna, para que puedan ver
ías las personas que deseen tomar parte en Ia 
subasta, y que para ello deberá consignarse en Ia 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la misma.

Dado en Ejea de los Caballeros á 29 de Octubr0 
de 1892.—Gonzalo Dehesa.—Por mandado de 
Victoriano Callizo.

PARTE NO OFICIAL.
- —---

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid 

establecida hace muchos años en la calle de las DanZ^' 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sigo® 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofret'8 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunt*' 
mientos que representa) toda clase do reintegros, impr6' 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 1|0 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solio*' 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

Antiguo Centro genernl, único y exclusivo en sn 
matriculado y domiciliado en Zaragoan, plaza de Nan 

tón, núm. 11, segundo.
A los mozos sortoables do Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo á prima fija, por.................... #3.1

La suerte de Ultramar solamente, á prima fija................ 135 •

LA POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripción.68,'g 

los mozos sortoables de las tres provincias de Aragón que qui6** 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . 60® ph*6- 
Para redimirse do Ultramar solamente  SO *

Depositarlo: el Banco de España, sucursal deZarágoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario de dicho Centro de 

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, 1J, segundo.
a«5a3Bg8m#anEiziay¿utoX^Mr»$asusMS'jaMaE«3ee3K&> s m

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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